
Afio 1918 Num. 68 

tneneV ,»)rj< .! »: 

i '1») JllOi' • 'i n 

| . K l 

D E P i ^ O Y I N G I A D E M A D B I D 
1DVEHTKSCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qoe hiyan de insertarse eo los 
BOLBViWt» OriciAI.KS se han de mandar al Jefe PalltRo respec-
tiro, por cora conducto te pasarán a loa editores de los meecio-
eaSsi periódicos. 

íRea l orden de 8 d« Abril de 1883.) 
te publi«a todos los días, excepto los domingos. 

*~~"olílCINASi PELIGROS. 8, enl¡reaaek> derecha 
T E L É F O í i O 2.931 » 

A D O C E T S B 

I»r©el© d e « u s c r t p e l ó n 

Centros oficiales.—Un «ata capital, llevado a dom¡cilio, 2,50 pesetas mensuales; fut
ra de ella, 8,50 al mes, 10,50 a l tr imostré, 21 al semestre y 42 por nn afio. 
, Particulares.—Ra esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 1S al se

mestre y 86 tín tifio, y faerrde ella, 12 al tr imostré, 94 al semestre y 48 al aso. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUtHK, callada Pe-
Hpros, 8 entio. dcha.- Faera de eata capital, directajncnte por medio de carta a ta Ad
ministración con iaclaaioo del importe del tiempo de aboso en letra de fácil cobra* 

T A R I F A I>K U S E R O f O X E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 pesetas 

idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

Mllañero suelto., EoO «sentimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
JSugenia, y tíS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Bipuíacióit Provincial 
JDE> M A D R I D 

AVISO 

La elección de Senadores qne ha de 

tener lugar el domingo 10 del actual, 

se llevará a efeoto on el antiguo Pala

cio de e«ta Corporación, Plaza de San

tiago, nú i aero 2. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

ni 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

P A M P L O N A 

Don Mariano Ciriquian y Gea, Juez de 
primera instancia de la ciudad y par
tido de Pamplona. 
Por el presente e iicto se anuncia la 

muerte sin testar de D. Gonzalo Babii 
Ibáfiez Azanza, hijo legítimo de D. Ig
nacio Ibáñez y dofia Juana Azanza, na
tural de Sada, en esta provincia, Médi
co, vecino qué fué de Villaba, partido 
judicial de Pamplona, el cual falleció 
en Carabanchel Bajo el día 2 de Mayo 
de 1911, en estado soltero, a los treinta 
y ocho afios de edad; se hace saber que 
reclama la herencia su hermana de do
ble vínculo dofia Isidora Ibáfiez y 
Azanza, par» sí y sus hermanos, tam
bién de doble vínculo, D. Benito y do¿ 
fi» Florencia Ibáfiez Azanza, y se 11a-
pía a los que se crean con igual o me» 
jor derecho a la herencia del finado, pa
ta que comparezcan a reclamarlo antf 
site Juzgado dentro del término de 
treinta días 

Dado eu Pampl 
de 1918, 

Mariano Ciriquian. 

Ante mí, 

Juan Aindun y Pallares 

(A.—140) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acacio Charrín y Martín Vena, 

Juez de primera instancia del par

tido de Colmenar Viejo. 

Hago saber: Que el día diez y seis de 

Abril próximo, a las doce¿ tendrá lu

gar en éste Juzgado la venta, en pú

blica subasta, de la siguiente finca h i 

potecada por D . Lorenzo Crespq Ba

rrio, a favor de D. Gregorio Valle y 

Lobo, en garantía de uu préstamo. 
f • • " He Ol. , e f í i e : ••/!;•<[ . 

Finca •"' 

•-.eu 

<1 

'ona, a 27 de Febrero 

Paroela de terreno en térnvino de Cha
martín de la Rosa, camino de 
Hortaleza, manzana ochenta de 
la Ciudad Lineal, lotes siete, 
ocho y nueve, letras F . G . y H . , 
y siete y ocho de las letras I. J . ; 
linda: Nordeste, oalle posterior 
Oriental de la Ciudad Lineal; 
Sudeste, carreterra . de Horta
leza; Sudoeste, terrenos de don 
José Silva, y Noroeste, calle 
de Navarro Amandi; mide coa-
tro mil doscientos setenta y un 
metros y veinticinco decímetros 
cuadiadros. 

Sobre dicho terreno se halla 
construido un edificio destinado 
a Academia Pensión, que consta 
de cuatro pisos o plantas, ade
más de la correspondiente a las 
Armaduras, formando con la 
parcela, la finca que se subasta. 

Condiciones 

Primera.—El tipo de subasta es el de 
cien mil pesetas, pactado en la 
estritura de constitución de la 
hipoteca, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del art. 131 de la 
ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del ac
tuario. 

Tercera.—Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante ls 
tjtulaoióri, y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán 

, subsistentes, eutendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de Mar

zo de 1918. 

Acacio Charrín y Martín-Vefia 

Diego Sánchez 

(A. —141) 

CONGRESO 

Por el presente adicto y en virtud 

.de providencia dictada por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 

Congreso do esta capital, en expedien

te que se tramita sobre declaración de 

herederos abintestato de dofia Carmen 

Gutiérrez Ra vé y Morajmayar de edad, 

viuda de D. Angel Severini Navarro, 

natural de Córdoba, hija de D. Marcial 

y dofia Josefa, ambos difuntos, y que 

falleció en eata Corte el día 25 de D i 

ciembre de 1917, se hace saber sn 

muerte sin testar y se llama a los que 

so orean con igual o mejor dereoho que 

los solicitantes a su herencia, para que 

comparezcan en dioho Juzgado a recla

marlo dentro de treinta días, contados 

desde el siguiente a la publicación de 

este edicto en los periódicos oficiales, a 

cuyo fin se hace sabor que IOH que tie

nen s o l i c i t a d a la delaración de herede

ros a su favor son: su hermano de do

ble vínculo D. Emilio Gutiérrez Ravé 

y Mora, y sus sobrinos Marcial, José, 

Luia, Carmen, Emilio y Rafael Gutié

rrez Ravé y Rodríguez, hijos de otro 

hermano llamado V. Marcial Gutiérrez 

Ravé y Mora. 

Madrid 1.° de Marzo de 1918. 

Y.* B.° 

E l Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalud 

E l Secreario, 

Roque Novella 

(A.—142.) 

B U E N A V I S T A 

Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar y sin dejar descendientes ni 

ascendientes, de D. Guillermo Rodrí

guez y Pardo, hijo de D . Juan y de 

dofia Bernabea, natural de esta Corte 

y falleoido en la misma el cuatro de 

Enero último, on estado da soltero, re

clamándose su herencia por sus herma

nos de doble vínculo D. Jorge y don 

Nicomedes Rodríguez Pardo y por 

sus sobrinos dofia Victoriana, dofia 

| Bemabea, dofia Margarita, dofia Cata

lina y dofia María del Pilar Rodríguez 

Ramos, hijos del otro hermano fallecido, 

llamado D. Teodoro; y se llama a los 

que se crean con igual o mejor dere

cho a la herencia del D. Guillermo que 

sus citados hermanos y sobrinos, para 

que comparezcan a reclamarlo dentro 

de los treinta días siguientes a la últi

ma inserción de este edicto en los pe

riódicos oficiales, ante el Juzgado de 

primera instancia del distrito de Bue

navista de esta Corte y decretaría de 

D. Antonio Aguilar, donde se tramita 

U declaración de herederos del cau

sante. 

Dado en Madrid a siote de Marzo de 

mil novecientos diez y ocho.—Félix 

Jarabo.—El Secretario, P. S. Manuel 

Leira. 

Es copia. 

E l Secretario, 

M a n u e l L e i r a 

(A.-143.) 

C H A M B E R I 

E n virtud de lo acordado por el se

fior Juez de primera instancia del dis

trito de Chamberí de esta Capital, en 

los autos seguidos por D. Nicolás Gar

cía Castro con el S r . Fiscal municipal, 

sobre que se declare a su favor el do

minio de un solar, sito eu esta Corte y 

en su callo del Calvario, número vein

ticinco moderno, oinco antiguo, manza

na cuarenta, que mide ciento quince 

metros cuadrados, y 'inda: al Mediodía, 

con la calle lól Calvario, por donde tie

ne su entrada; al Norte, con l a casa nú

mero veinte de la calle de la Cabeza, 

propiedad de la Sra. Condesa de A d a -

nero; al Saliente, con l a casa número 

veintisiete de la calle del Calvario, pro

piedad de D. Manuel Martínez Angel y 

con la casa número ocho de la calle del 

Olivar, propiedad de D. Rafael A g u i -

rre, y Poniente, oon la casa número 

veintitrés de la Calle del Calvario, pro

piedad de D. José Vil lasante, solar que 

fué adquirido por el demandante en el 

mes de Enero del afio mil ochocientos 

ochenta y seis, por compra que él hizo 

a los Sres. Ugalde y Larrinaga, en 

precio de tres rail quinientas pesetas. 

E n su virtud, se cita por medio del 
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presente a dichos Sres. Ugalde y La-
rrinaga, de quienes prooede aquél sa

lar, o sus causahabientes y herederos, 

cuyo domicilio actual y paradero ae 
desconoce, y se ^convoca asimismo a 
las personas ignoradas, a quienes pue

da perjudicar la inscripción de dominio 

del mencionado solar, a fin de que com

parezcan en los autos, si quieren alegar 
su derecho, dentro del término de ciei.-

to ochenta días, a contar desde el si

guiente al en que se publique este edic

to, el cual se insertará por tres veces 

consecutivas en el B O L K T Í N OFICIAL de 

la. provinoia; baja apercibimiento que x 

de no verificarlo, les parará el perjuicio 

que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Marzo de 1918. 

V . ' B . 8 

£1 Juez de primera instancia, 

José Soler 

E l Secretario, 

Ldo, Fulgencio Muzas 

( C — 3 5 bis) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

Primera Instancia de este Real Sitio 

y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: 

Que en los aatos de juicio de abintes

tato prevenido de oficio por óbito de 

D . Pedro Soriano García, vecino que 

fué de Navalespi'io, del que fué decla

rado heredero el Estado; a instancia 

de éste se sacan a la venta en pública 

subasta, por primera vez, los bienes si

guientes: 

Semovientes y efectos. 

1. Seis gallinas, un gallo y cinco 

pollos.—2. Doce tablas usadas.—3. 

Una trilla vieja.-—4. Otra idem regu

lar.—5. U n arca vieja con llave.—6. 

Otra idem más pequeña, sin llave.—7. 

Dos mochilas de piel.—8. U n par de 

extrévedes.—9. Un escabillo.—10. Un 

azadón de cotillo.—11. U n martillo 

pequeño de orejas. —12. Dos palas de 

hierro—-13. Un pico de hacha.—14. 

Cuatro azadones de ojo redondo.—15. 

Una azadilla.—16. Dos hachos de ojo 

redondo.—17. Una barra de hierro.— 

18. Una caldera de cobre vieja.—19. 

U n hacha pequeña. —20. Tres sartenes 

viejas.—21. Dos hoces viejas.—22. U n 

espejo mediano.—23. U n arnero regu

lar*—24. Dos cribas.—26. Una clavija 

de hierro.—26. Tres cufias de hierro. 

—27. Una romana antigua, de libras, 

pequeña, en mediano uso.—28. Una ar

tesa de pan cocer, vieja.—29. Un par 

de recalzos.—30. Un par de varillas.— 

31. Un cordel de céfianio, delgado.— 

32 LTna capa de pafio, vieja.—33. V a 

rios cacharros viejos.—34. Un arado 

viejo.—35. Dos rejas.—3b' Una deba

nadera de hilo.—37. Un vielo y dos 

arcas viejas.--38. Cinco tablas de r i 

pia.—39. Dos mesas viejas.—40. U n 

rastro.—41. Un cuezo de cal.—42. 

Una pala d') madera.—43. Una medi

da de madera de cuartillo.--44. Una 

media fanega de madera.—45. Un ar

ca vieja con cinco mazas de madera y 

una sierra.—46. Una tenaja de seis 

cuartillos. 

Bienes raices 

Primero. Una suerte herrén de las 
Azas (destinada a cereales), ca-

L J 

IJ ni» 

bida, medio celemín de cente
no; linda: Saliente, calleja;* 

diodía, calleja; Poniente, '.Saú»-

t o c M l a , y Norte, Bonifacio 

Jiménez, tasada en cinco pese. 

Segando. Una tierra en las Azas, des

tinada a cereales, su oabida, 

media fanega de trigo; linda: al 

Saliente, Bonifacio Jiménez; 

Mediodía, Venancio Herranz; 

Poniente, Vicente Rodríguez, 

y Norte, Victoriano Herranz; 

tasada en cien pesetas, 

•o. —Una tierra ea Zinis de los 

prados nuevos a cereales, de ca

bida media fanega de centeno; 

linda: al Saliente, Aniceto Gar

cía; Mediodía, Francisco y Leo

cadio García; Poniente, Risoos, 

y Norte, Bonifacio Jiménez; 

tasada en quince pesetas. 

Cuarto,— Otra íd. en la Cancha, su oa

bida, tres' celemines de cen

teno; linda: al Saliente, Anice

to Garcia; Mediodía, camino 

público; Poniente, Isidoro Gar

cía, y Norte, Quiteria Taber

nero; tasada en doce pesetas. 

Quinto.—Otra tierra en el Castrejón, 

titulada la de Abajo, cabida 

dos celemines de centeno; lin

da: Saliente, Mariano Herranz; 

Mediodía, Cándido García; Po

niente, Risco Castrejón, y or

to, Aniceto García; tasada en 

diez pesetas. 

Sexto.--Una tierra en el Castrejón, ti

tulada la de Arriba, su cabida 

medio celemín de centeno; lin

da: al Saliente y Mediodía, 

Aniceto García; Poniente, Ris

cos del Castrejón, y Norte, los 

mismos riscog; tasada en cuatro 

pesetas. 

Séptimo.—Otra tierra on las Lastras, 

su cabida dos celemines de cen

teno; linda: al Saliente, camino; 

Mediodía, Eugenio García; Po

niente, Santa Pefia, y Norte, 

camino; valorado en ocho pe

setas . 

Octavo.—Otra ídem en ídem más aba

jo, cabida medio celemín de 

centeno; linda: al Saliente, Ma

riano Herranz; Mediodía, San

tos Pefia; Poniente, oamino, y 

Norte, Eugenio García; tasada 

en tres pesetas. 

Noveno.—Otra idem en la Hurnbría 

del Castrejón, su cabida, media 

fanega de centeno; linda: al 

Saliente, eon el camino; Medio

día Santos Peña; Poniente, Bo

nifacio Jiménez, y Norte, E u 

genio García; tasada en quince 

pesetas. ¡ J 

Décimo. —Otra idem en idem, cabida 

cuatro celemines de centeno; 

linda: alSaliente, Aniceta Gar

cía; Mediodía, camino; Ponien* 

te, Leocadio García, y Norte\ 

Bonifacio Jiménez; valuada 

en diez pesetas. 

Once.—Una tierra en el cerrillo de las 

Lastras, su cabida tres cele

mines de centeno; linda: al Sa

liente, con otra del mismo; Me. 

diodía, Aniceta Garcín; Ponien

te, herederos de María Rodrí

guez, y Norte, Bonifacio Jimé

nez; tasada en siete pesetas. 

—Otra en el miaña» sitio, W 04* 
bida tres oelomines de centeno; 

linda: al §aliente, Julián Piza-

rro; Med^día, Juan Jiménez 

SoriaBo; ^Poniente, Venancio 

Herranz, y Norte, camino; tasa 

' 'TV *r wmkm «asas K S V 

3J0 da en nueve pesetas. 

Trece. —Otra en los Aceiteros, cabida 

un celemín de centeno; linda: 

al Caliente, Felipe tíatcíi Pe

lla; Mediodía, Mariaiícn He

rranz; Poniente y Norte, tierra 

i!a <>»•» Compañía del ferrocarril 

¿"el Norte; valorada en cinco 

pesetas. v 

Catorce.—Otra en la Junta, su oabida 

cuatro celemines; linda: al Sa-

.- lien te, Vega del Río; Mediodía, 

Félix Jiménea; Poniente, Cán

dido García, y Norte, Lorenzo 

Jiménez; tasada en nueve pe

setas. 

Quince. —Una tierra en el Aminejo, su 

cabida dos celemines de cente

no: linda: al Saliente, Juan Pe

ña; Mediodía, heras del Alami-

nejo; Poniente, Bonifacio Jimé

nez, yjNorte, Cándido Jiménez; 

tasada en ocho pesetas. 

Diez y seis.—Otra ídem en el Travieso, 

de cabida de cinco celemines 

de centeno; linda: al Saliente, 

Arroyo; Mediodía, Sotero Gar

cía; Poniente, Josefa García y 

Norte, Julián Pefia; tasada en 

siete pesetas. 

Diez y siete.—Otra ídem en el Redon

dillo, su cabida un celemín de 

centeno; linda: alSaliente, Juan 

Pefia; Mediodía, Ceferino So

riano; Poniente, Angel García 

Jiménez e Higinio García; ta

sada en cinco pesetas. 

Diez y ocho.—Otra ídem en Solana de 

la Puente, su oabida siete cele-

j mines de centeno; linda: al Sa

liente colada; Mediodía, Eleu-

teria Pefia y otros; Poniente, 

Anicita García, y Norte, cuer

da de su nombre; tasada en 

quinoe pesetas. 

Diez y nueve. —Otra ídem en el mis

mo sitio más arriba, cabida me

dia fanega de centeno; linda: 

Saliente, Julián Jiménez So

riano; Mediodía, Aniceto Gar

cía, y Norte, herederos de 

León Jiménez; valuada en 

quince pesetas. 

Veinte.—Una tierra en la Retuerta, su 

cabida tres celemines de cente

no; linda: al Saliente, río, Me

diodía, Cándido García; Po

niente, Aniceta García, y Nor

te, Francisca García; valuada 

en cinco pesetas. J 
Veintiuno.—Otra en ídem cabida un 

celemín de centeno; linda: al 

Saliente, Santos Pefia; Medio

día, Cayo Rodríguez; Poniente, 

José García; Norte, Bonifacio 

Jiménez; tusada en seis pesetas. 

Veintidós.-Otia en la Alameda, cabida 

media fanega, linda: Saliente, 

Mariano Herranz; Mediodía, 

Felipe García Peña; Poniente, 

9 ' " i l 
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Feliciano García Menor, 

Norte, camino; tasada en quic. 

ce pesetas. 

Veintitrés.— Ojtra en el Cerezo, su cabi-

,da, cuatro celemines de cente-

»o, lindai Saliente, Juan Pena-

^Mediodía, Ceferino Soriano-

^Ponjente, hoertoa del Cerezo y 

Norte, Juan Pefia; tasada ea 
fe» I W % e e pesetas. * * * J • 

Veinticuatro. —Dos suertes en el huer

to de Antiluengo, su cabida 

un celemín de trigo; linda: Sa. 

líente, camino; Mediodía, Juan 

Jiménez García; Poniente, Ve-

nancío Hérránz, y Norte, Vi-

cente' García; tasada eú seis 

pesetas. 

einticinoo.—Una tierra en laTogoe. 

ra; cabida un celemín de cen

teno; liada, al Saliente, Boni 

fació Jiménez; Mediodía, An

gel •García Jiménez; Poniente. 

Guillermo Garoía, y Norte, N¿ 

casio García; valuada en cuatro 

pesetas. 

Veintiséis.—Otra en los Cerros, su ea-

bida uno y medio celemines; 

linda: al Saliente, Juan Pefia; 

Mediodía, Miguel Asenjo; Po

niente, Lorenzo Jiménez, 

Norte, Lorenzo Jiménez; valo
rada, en cinco pesetas. 

Veintisiete.—Otra en idem, su cabidi 

cuatro celeminea de centeno 

linda: al Saliente, Juan Peí 

Mediodía, Lorenzo Jiménez 

Poniente, Andrés Rodríguez, 

y Norte, Juan Jiménea; ta 

da en diez pesetas. 

Veintiooho.—Otra en la Colmena, 

cabida cuatro celemines 

centeno; linda: ai SalionteJ 

Aniceta García; Mediodía, 

nifacio Jimenoz; Poniente, 

mino, y Norte, Juan Jiménei 

Soriano; valorada en diez 

setas. 

Veintinueve.—Una tierra en el Colla

do, su cabida un celemín 

centone; linda: al Saliente, Eí{ 

teban Garcia Rodríguez; Mal 

diodía, Juan Jiménez García; 

Poniente, Aniceta García, 

Norte, Dionisia García; tas 

en cuatro pesetas cincuent 

céntimos. 

Treinta. —Otra fdem, su cabida un 

lemín de centeno; linda: al Sa-I 
líente, Dionisia García; Medio 

dia, Inocente Soriano; Ponien

te, oamino, y Norte, Cayo BH 

dríguez; tasada en cinco pe-| 

setas. 

Treinta y uno,-Otra en Miguel S»neh»j 

su cal ida, media fanega de tH 
go; linda: al Saliente, Pío1 

cía Mayor; Mediodía, Claudia 
: García, Poniente, dicho Ctai 

dio; y Norte, Bonifacio J'í 

nez; tasada en ochenta y c»DC 

pesetas. 

Treinta y dos.—Otra en ídem, cabi 

cuatro celemines de trigo; 

da: alSaliente, Pío GarcíaM 
yor; Mediodía, Juan Pefia,' rvj 

niente, Euganio García, y ^ 

te, Cándido Garcí»; valor»* 

.en cuarenta y cinco peseta*. 

<f V 
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¡se ingnora, domioiliado últimamente 
. en Qdismondo (Toledo), procésalo por 
• hurto, comparecer* en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción dé 
Getaie, para constituirse en prisión, co
mo comprendido en el núm. 1.* del ar
tículo 835 de la ley de enjuiciamiento 
Criminal. 

JJ, GeUfe, 26 de Enero de 1918. 
E l Juez de Instrucción, 

Firmado 

E l Secretario, 
L d o . Juan G . Guillen 

(B.--308) 

einta y tres. - Una tierra en Miguel 
Sancho, su cabida, cuatro cele-

, minos de trigo; linda: al Salien
te, Gabriel García; Mediodía, 
Juan Pefia; Poniente, Pío Gar
cía Mayor, y Norte, Anastasio 
García; tasada en cuarenta pe
setas. 

tinta y ouatro.-Uns parta de veinti
dós, en Saludas, dedicada a pas
tos y proindiviso cbn otros so
cios; linda: Saliente, camino; 
Mediodía, Vicente Rodríguez; 
Poniente, lío; al Norte, Colada; 
•alnada en doscientas pesetas, 

reinta y cinco.-Tres partes de ocho en 
la herrén de los Reajos, a pas
tos; linda: al Saliente, Juan J i 
ménez Soriano; Mediodía, ca
mine»; Poniente, jaral, y Norte, 

Lorenzo Jiménez; tasada en se* 
• ¿'' i ; * , i ral'>ir 1 ..;,-. 
senta pesetas, 

intayseis.—Una casa en el anejo 

de Nayalespino, sin doblar; lin

da: por la izquierda entrando, 

tierra de Felipe García Pefia, 

por la derecha, pajar de Dio

nisio García, y espalda, Victo

riano Herranz; tasada en qui

nientas pésetes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 

da Audiencia de este Juzgado el dia 28 

áe Febrero próximo a las doce horas. 

Les títulos de propiedad que existen, 

• hallan de manifiesto en la Secreta-

de este Juzgado, para qne puedan 

aminarlos los que deseen tomar par

te en la subasta; ad virtiéndose a los l i 

dtadores que deberán conformarse con 

dios, y no tendrán dereoho a exigir 

ningún otro; y respecto a las fincas que 

carecen de titulación, se venden sin su

plirla previamente y sin tener derecho 

más que a la escritura de venta que se 

otorgue al adquirente. 

En la subasta no se admitirán pos

taras que no cubran las dos terceras 

partes de la tasaoión dada a los bienes, 

y los licitadores deberán consignar pre. 

viamrnte en la mesa del Juzgado o en 

la Caja general de Depósitos, el diezpor 

tiento, por lo menos, dei tipo de la su

basta, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos a tomar parte en ella. 

Dado en Sao Lorenzo del Escorial, a 

17 de Enero de 1918. 

Miguel Ciudad. 
E l Seoretario, 
César del Pozo. 

(C.-31.) 
I N C L U S A 

En la causa procedente del Juzgado 
áe instrucción del Distrito de la Inclu
ís, seguida contra Manuel Melquíades 
Sánchez Zúfiiga, [ or el delito de asesi
nato, ha dictado la sección segunda 
tato señalando el día ocho de A b r i l 
próximo, y hora de las diez en punté 
ta su mañane, para dar comienzo a las 
sesiones dol juicio oral, mandando se 
ote a los testigos Juan Sanz Aznaraj, 
Antonia Nufio Jarefio, Tomás Fernán
dez Santistiban, Narciso Alonso Paí-
rr°n, Amadeo Pernas Fernández, Anf 
tow'o Padrón, Ramón Martín, Daniei 
'Wnández, Vicente Reafio de los Da¡-
lores, pomas Herrain y Juan Sánchez, 
^pio lo verifico por medio de la pre-
•^k, a fin de que comparezca ante lá 

*4 w \ .TA... •., , r/ ,¡m,vj * . 

'expresada Sección, sita en la oalle del 
General Castalios, núm. 1, én el indi-

, oado día y hora, haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tie-

; nen de concurrir a este primer llama
miento, bajo la multa de 5 a 50 pése
te*/' * **»a'!f&in 

' Madrid, Febrero de 191B. 

E l Oficial de Sala, 

Eduardo Domínguez 

( B 
tiev 

. v i 1 

oí on is 
en; ok 

" t , c... 
-459) 
UOUUI !»(, 

Cédula de citación 

E n la cianea procedente del Juzgado 

de Instrucción del distrito de Alcalá de 

Henares, seguida contra Jesús Rodrí

guez Pozo, por el delito de tentativa 

de violación, ha dictado la sección 4.", 

auto, señalando el día 1.* de Abril pró

ximo, y hora de las nueve y medi i en 

punto de su mañana, para dar comienzo 

a las sesiones del juicio oral, mandando 

se cite a los testigos José Carrasco, 

Vicente y Tomasa Victorio Barrasa, 

como lo verifico por medio de la pre

sente, a fin de que comparezcan ante 

la expresada Sección, sita en la calle 

del General Castaños, número 1, en el 

indicado día y hora, haciéndoles sabes 

al propio tiempo la obligación que tie

nen de concurrir a este primer llama-

miento,lbajo la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 15 de Febrero de 1018. 

E l Oficial de Sala, 

Eduardo Domínguez 

(B.-418) 

' G E T A F E 

Gallego Zubillaga (Joaquín (a) B i l 

bao, natural de San Sebastián (Guipúz

coa), de estado soltero, profesión ven

dedor ambulante, de treinta y cinco 

afios, hijo de Toribio y Javiara, domi

ciliado últimamente en Madrid, Paseo 

de la Virgen del Puerto, núm. 35, pro

cesado por estafa, comparecerá en tér

mino de diez días ante el Juzgado de 

Instruooión de Get fe, para constituir

se en prisión, como comprendido en el 

núm. 3.* del art. 835 de la ley de E n 

juiciamiento Criminal. 

Getaie, 29 de Enero de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado.) 
E l Secretario, 

Ledo. Juan Guillen 

(B.—307) 

Navarro Duren (Alejandro), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
mecánico, de veinticinco afios, hijo de 
Manuel y Josefa, domiciliado última
mente en Madrid; calle de Jardines, nú
mero 11, pral. , procesado por hurto y 
estafa, comparecí rá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Getafe, para constituirse en prisión, 
como comprendido en el núm. 1.* del 
art'. 83B de la ley de Enjuiciamiento 
Criutrnal. 

Getafe, 26 de Enero de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

Firmado. 

(| ftsJ aj 

L 5 • i 

E l Secretario, 

Ledo. Juan G . Guillen 

( B . — 3 1 1 ) 

Bullido Criado (Raimundo), cuyas 

demás circunstancias y paradero actual 

aíq le co ecyiJj-i» j^.r > n \it il ! j 

W10U 

'? «7 

¿i: *i bsaxjj t • ! ».r. 
Roguero Lircano (Nicolás), natural 

do Maqueda (Toledo), de estado solte

ro, profesión jornalero, de treinta y 

seis afios, hijo do Modesto y Antonia, 

domiciliado últimamente en dicho pue

blo, procesado por hurto, comparecerá 

en término de diez días ante el Jnzga -

do de instrucoión de Getafe, para cons

tituirse en prisión, como comprendido 

en el núm. 3.* del art. 835 de la ley de 

Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 28 de Enero de 1918. 

E l Juez de Instrucción, 

(Firmado) 

E l Secretario, 

Ledo. Juan G. Guillen 
(B.- 9 09.) 

Alfonso Campos (Feliciano) (a) E l 
Palillero, de dieciséis años, hijo de V i 
sitación Campos Travado, dedicado al 
empedrado, ouyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle de la Ventosa, núme 
ro 14, procesado por robo, comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Getafe, para 
constituirse en prisión, como compren
dido en el núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 26 de Enero de 1918. 
E l Juez de Instrucoión, 

Firmado 

E l Secretario. 
Ldo. Juan G. Guillen 

(B.—310) 

T O R R E L A G U N A 

Don Manuel González Alegre y Le-
desma, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Torrelaguna. 

Por el presente se ruega y encarga 
a todas ias Autoridades, así civiles co
mo militares, y demás agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca y 
ocupación de una lona impermeable de 
oolor gris, de unos cuatro metros de 
ancha, por cinco de larga, marcada con 
pintura blanca con el número 47, per
teneciente al Canal de Isabel II, la 
cual fué sustraída del sitio conocido 
por Viñaderos en la noche del tres del 
corriente, y caso de ser habida, la pon
gan a disposición de este Juzgado con 
la persona o personas en cuyo poder 
fuera hallada, si no acreditan su legí
tima adquisición; pues así e tá acorda
do en el sumario que se instruye con 
el número ocho del año corriente. 

Dado en Torrelaguna, a 21 de Fe
brero de 1918. 

Manuel G. Alegre 

E l Secretario judicial, 
Firmado. 

" . 
L E G A N E S 

'Clemente Serrano (Alvaro), hijo dé 
Francisco y de Tomasa', natural de Ma
drid, Juzgarlo de primera instancia de 
Universidad, provincia de idem, distri
to Militar de la primera Región, naoió 
en 24 de Agosto de 1895, de oficio E < -
cusdernador, edad euando empezó a 
servir 21 afios, su religión (C. A . K ) , 
su estado soltero, su estatura un metro 
580 milímetros,-sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, sePiás particulares 
ninguna, domiciliado últimamente en 
la calle del Espíritu Santo, 3S, (Ma
drid), procesado por la falta grave de 
deserción, oon motivo de faltar a con
centración para su destino a Cuerpo, 
comparecerá, en término de treinta días 
ante el Capitán Juez instructor d: l 
Regimimiento Infantería Inmemorial 
del Rey, número uno, D . Pedro Lizáur 
Liiiave, residente en Leganés, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Leganés, 20 de Febrero de 1918. 
E l Capitán Juez Instructor, 

Pedro Lizáur 
(B.—505) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
núm. cO de orden, del afic actual, por 
lesiones de Dolores López García, se 
ha acordado se cite a la misma, por 
medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 4 del mes de marzo, a 
las once horas de) mismo, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este T r i b u 
nal, del que forman parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores D . Ramón 
Pardo y D . Manuel María Bordallo, el 
cual se halla sito en la calle de los E s 
tudios, número tres, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá 
concurrir acompañado do los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, en la inteligencia que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a dicha individua, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, que firmo en 
Madrid, a 22 de Enero de 1918. 

V . * B . ° 

Medina 
E l Secietario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—291) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el núme

ro 52 de orden del afio actual por lesio

nes de Luis Cachón Loren ees, se ha 

acordado se cite al mismo, por me

dio del presente, en atención a ignorar

se su actual domicilio y paradero, para 

que el día 4 del mes de Marzo, a las on

ce horas del mismo, comparezca ante 

la Sala Audiencia de este Tribunal, del 

que forman parte en concepto de A d -
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jautos los señores D. Rsraóa Pardo, 

Sarmiento y D.Manuel María Bordalol, 

el cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, núm. 3, pral., para la cele

bración del juicio, al cual deberá concu

rrir acompañado de los testigos y de

más medios de prueba de qne intente 

yalerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de oitación en íor 

ma a dicho individuo, expido el pre

sente para su inserción en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de la provincia, que firmo en 

Madrid, a 22 de Enero de 1918. 

V.° B.° 

M e d i n a 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B—.292) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 2.170 de orden del afio 1917, por 

lesiones, se ha acordado se cite a la mis

ma por medio del presente, en atenoión 

a ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día seis del mes de 

Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D. Ra

món Pardo y D . Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, núm. 3, principal, para la 

celebración del jnicio, al cual deberá 

concurrir acompañada de los testigos 

y demás medios de prueba de que in

tente valerse, en la inteligencia que, de 

no verificarlo, la parará el perjuicio a 

que haya lugar en derecho» 

Y para que sirva de citación en 

iorma a Julia Cristóbal Escamilla, ex

pido el presente para su inserción en el 

B O L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, que 

firmo en Madrid, a 26 de Enero de 1918. 

V.° B . ° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(B.-330) 

v • t j . a « ( 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal, bajo el nú

mero 12 de orden, del afio 1918, por 

lesiones, se ha acordado se oite al mis

mo por medio del presente, en aten

ción á ignorarse su actual domioilio y 

paradero, para que el día 6 del mes de 

Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D . Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, número 3, principal, pa

ra la celebraoion del juicio, al cual de

berá concurrir acompañado de los tes

tigos y demás medios de prueba de que 

intente valerse, en la inteligencia que, 

de no verificarlo, le parará el perjuicio 

a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Ramona Campello Romeral, ex

pido el presente para su inserción en 

el BOLKTÍN OFICIAL de esta provinoia, 

qne firmo en Madrid, a 26 de Enero de 
1 9 1 8 . - V . # B . '—Medina-El Secreta-, 
rio, Franoisoo Alvares de Lara 

(B,~329) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix Qil y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí do esta 

Corte, so cita, llama y emplaza á Ma

nuel Diéguez Pérez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que, en término de segundo 

día, comparezca en dicho Juzgado, a ox 

tingair la pena impuesta en juicio, de 

faltas n i m . 549 de 1917, bajo apercibi

miento de que, si no le verificara, le 

parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1918. 

V . " B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—294.) 

E u virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, Be cita, llama y emplaza a Euse

bio Patino Cristóbal, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que, en término de segundo 

día, comparezca en dicho Juzgado a 

extinguir la pena impuesta en juicio 

de faltas núm. 1.473 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifioa, 

le parará el perjuicio a que haya 

lugar. 

Madrid, a 24 de Enero de 1918. 

V . # B . ° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—297.) 
' O' 

E n virtud de providencia del sefior 

D . Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del distriro de Chamberí de esta 

C rte, se cita, llama y emplaza a E m i 

lia López, cuyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, para que, 

en término de segundo día, comparezca 

en dicho Juzgado a extinguir la pena 

impuesta en juicio de faltas número 

1.546 de 1917, bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Enero de 1918. 

V. # B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

En virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Sa

turnino García de Diego, cuyas demás 

oircuntancias y actual paradero se ig

noran, para que, en término de segun

do día, comparezca en dicho Juzgado 

a extinguir la pena impuesta en el jui

cio de faltas núm. 1.438 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifica, 

le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, a 24 de Enero de 1918. 

V,° B . ° - F é l i x G i l . - E l Secretario, 

Luis Garrido. 

(B.—295) 

E n virtud de providenoia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Oorte, se cita, llama y emplaza a Jáliá 

Herrero Gutiérrez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que, en el término de segan

do día, comparezca en dicho Juzgado 

a extinguir la pena impuesta enjuicio 

de faltas núm. 1.435 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid 2 4 de Enero de 1918. 

V . ° B . # 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—299) 

E n virtud de providencia del sefior 

D . Félix G i l y Mariscal, Juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a A l 

fonso Molina y Bollón y Baldomera 

Salvador Maclas, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, 

comparezcan en dicho Juzgado a extin

guir la pena impuesta en el juicio de 

faltas, núm. 9bl de Í917, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, les 

parará él perjuioio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Enero de de 1918. 

V.° Bfl 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—296) 

P A L O M A R E S D E L RIO 

Don Isaías García y García, Juez mu
nicipal de Palomares del Rio. 

Por el presente se cita y emplaza 

por una sola vez al guarda que fué de 

la hacienda de «Regla» de este térmi

no municipal, Ricardo Ortiz, de treinta 

afios, casado, de Ocupación del-campo, 

a fin de que comparezca en el término 

de diez días, desde la inserción del pre

sente en el B O L B T Í N O F I C I A L , ante el se

fior Juez de Instrucción del distrito de 

la Magdalena, en (Sevilla), calle del 

Almirante Apodaca, núm 4, para ser 

oído en el jnicio de faltas, de que fué 

denunciante, por apelación del denun

ciado José Ferrari Silva (a) Caldesi, 

previniéndole que, de no comparecer, 

le perará el perjuicio que hubiese 

lugar. 

Y para que sirva de citación y em

plazamiento al Ricardo Ortiz, enyo do

micilio se ignora, se fija el presente y 

otros en Palomares del Río, a 15 de Fe

brero de 19l8.--Isaías García.—J. 8. M . 

Secretario, S. Sánchez. 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Recibos de suscripción a la Gaceta de 

Madrid que han de satisfacerse en el 

primer trimestre de 1918. 

E n la Depositaría pagaduría do esta 

Delegación de Hacienda, se hallan pen

dientes de pago los recibos de dicha 

suscripción y año corriente, que en la 

adjunta relación se expresa, y los oua-

les deberán hacerse efectivos en el pla

za de quince días, desde la presentación 

del presente, transcurridos los cuales, 

se procederá a su cobro por ls vía eje. 

cativa. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Deudores. , j'tMU» 

Ayuntamiento de Aranjuez.... 80 
-*- C i e m p o z u e l o s , . 80 

— Colmenar V i e j o . . . . . . 80 
; —: Chamartín de la Rosa. 80 

— Chinchón 80 
— Escorial de A b a j o . . . . 80 
— Fuencarral.. .s 80 
— Morata de Tajuña 80 

-t* ID to» • • • • • * • * • • • • • • 30 
— Torrelaguna 80 
— Valdemoro , . . . 80 
— Villa del Prado 80 

— Villarejo de Sal vanes. 80 
Administrador P a t r i m o n i a l , 

Real Sitio de E l E s c o r i a l . . . . 80 
Idem íd. (Arat'juez) 80 
Archivo General (Alcalá de 

Henares) 40 
Casa demente, Santa Isabel de 

Leganés. 40 
Ayuntamiento de San Martín 

de Valdeiglesias 40 
— Navalcarnero 40 
— Cenicientos 40 
- • Carabafia . . . . . . . ¿ . . . 40 
— Colmenar do Oreja*... 40 
— Canillas 20 
— Carabanchel A l t o . . . . 20 
— Idem Rajo 20 
— Getnf» 20 
— Cadalso 20 
— Estremera 20 
— Fueu labrada 20 
— Leganés 20 
— San Lorenzo del Esco

ria' 20 
— ValdemprilJo 20 
— Vallecas 20 
— Vicálvar Q 20 

Colegio de Huérfanos de la A r 
mada... 20 

Madrid, a 5 Marzo de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo, 

Contribución industrial, dejraudaciót. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la provideneii 
siguiente.' 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 le la Instrucción de 86 
de Abril de 1900, declaro incuríosen 
el primer grado de «premio y recar
go de 5 por 1 0 0 sobre el importe d« 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en'Madríi, 
que pertenec» n a las Zonas que se ex
presan, y que resultan incluidos enl» 
relación que *e acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese eft» 
providencia en el B O L B T Í N OFICIAL d» 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva lo/i respectivos valores, ni*-
vios los requisit -8 correspondientes. 

Lo que se hice público, en coiuOT* 
mida 1 de lo prevenido en dicho artfcfl-

lo 51. 

Madrid, 6 de Marzo de 1918. 

E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo 

Zona ' .• .— !). Ricardo Camacho,d<» 
Enrique Fourmond y D. Vicente W' 
mez. 

Zona 3 . V — D . Antonio Vigaor, don 
Rafael Alonso y D . Agustín Montó»' 

Zona 4 * . — D . Julián Alonso Gón>« 
y D. Manuel Rodríguez Polo. 

Zona f * — I). Gregorio Mür 

IMPRENTA PROVINCIAL —Futnearrai, •* 


